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DE ACTUALIDAD

LOS MILITARES PERIODISTAS
Somoa poco partidarios de interve

nir en las cuestiones que acaloran, y 
menos en su período álgido. Pero al
gunas veces consideramos que es de 
obligación exponer nuestro criterio, 
Í contrariando nuestra costumbre, lo 

acemos.
La presente es una de esas ocasio

nes, y procuraremos expresarnos con 
claridad y con mesura, para no aban
donar la serenidad que debe presidir 
i toda discusión, si ésta ha de ser útil 
en sus resultados.

Gon motivo del arresto que hace 
pocos días se ha impuesto á un presti
gioso jefe del Ejercito, se ha suscita
do, como tantas otras veces, la cues
tión de si los militares deben ó no te
ner libertad plena para escribir en 
los periódicos. Y como siempre que 
surge un asunto por un accidente in
esperado, el tema se discute con ex
cesivo calor y suelen salirse de la ra
zón los que lo tratan.

Nosotros estimamos que el militar 
debe gozar sin restricciones de todos 
los derechos del ciudadano, y mucho 
más en España, donde el pertenecer 
al Ejército no trae consigo ninguna 
clase de privilegios; muy al contra
rio, acarrea múltiples y graves de
beres, compensados misérrimamente 
con un sueldo incapaz de subvenir á 
sus necesidades, cada día menos, pues
to que la vida encarece progresiva y 
continuamente.

De modo que nuestro criterio es 
que los militares no deben tener pro
hibido escribir en los periódicos.

El caso del arresto aludido no ra
dica á nuestro entender en eso, en 
que el interesado escribiera ó no; este 
tema ha venido tras del de si pueden 
6 derben asistir á reuniones políticas 
los militares.

Dejándolo aparte, puesto que nues
tro concepto de la milicia nos enseña 
que los actos de los superiores son 
siempre dignos de respeto, en general 
opinamos, fieles á nuestros sentimien
tos liberales, que el militar es digno 
de todas las preeminencias de la ciu
dadanía.

Pero es preciso venir á la reali
dad.

En todo escrito periodístico, como 
en toda reunión política y en cual
quier discurso que no sea meramente 
científico, artístico ó literario, se ob
serva, acaso se hace crítica y siempre 
directa ó indirectamente, de modo ex
preso ó dándolo á entender, se piden 
modificaciones en el curso del funcio
namiento del Estado ó de un organis
mo de él, aquel de que se trate.

Yendo á la matriz de todas las le
yes, nos encontramos pronto con el 
artículolRde la Constitución, que con
fiere i todo español el derecho de emi

Elogio; al Rey De España
LONDRES, 26.—La Prensa inglesa pu

blica el notable discurso del Rey de España 
antes loe alcaides, y hace notar que los 
aliados han agradecido siempre los muchos 
servicios que durante la guerra ha prestado 
D. Alfonso á la Humanidad.

El ministerio de Negocios extranjeros 
inglés ha publicado con fecha 24, una 
nota en que se alude A la labor emprendi
da por el Rey da España para obtener no
ticias de los prisioneros ingleses por medio 
de una oficina que creó personalmente y 
que Inspecciona por si mismo.

En la nota se expresa la gratitud al Si 
berano español por su interés generoso, y 
pide que las investigaciones se hagan pri
mero en el ministerio de la Guerra inglés 
para aligerar de trabajo á la ofioina espa
ñola.

RECOMPEblSAS
Se concede la gran cruz roja, pensiona ■ 

da, de la Orden del Mérito militar, por ser
vicios prestados en Marruecos, al general 
de división D. Luis Aizpuro Mondéjar, y á 
los de brigada D. Francisco Slnchez Man- 
jón del Busto, D. Ataúlfo Ayala López y 
D. Severiano Martines Anido, y la misma 
cruz, sin pensión, al general de brigada 
D. Luis Jiménez Pajarero y Velasco.

Cuanto ae relaaiona con la cola
boración política^ militar y litera
ria do EJERCITO Y ARMADA, os 
do la oxoluolva oompoteaola del 
direetor. ' 

tir libremente sus ideas y opiniones, 
de reunirse, de asociarse y de pedir al 
Rey, á las Cortes y á las autoridades, 
individual ó colectivamente.

Pero este derecho de petición lo 
prohíbe colectivo á toda clase fuerza 
armada, é individualmente, es decir 
á los que formen parte de ella, sólo 
se lo permite con arreglo á las leyes 
de su instituto.

El artículo 14 dispone que las le
yes regularán el ejercicio de estos de
rechos, sin menoscabo de los de la Na
ción ni de los atributos esenciales del 
poder público.

De aquí entendemos que arranca el 
derecho actual en la materia, el cual, 
tomado en sentido estrecho no dejaría 
ni hablar á los militares; pero enten
dido racionalmente, da márgen á una 
tolerancia, que no creemos que nadie 
niegue que existe.

La disciplina en el Ejército es deli
cadísima y es esencial, como la subor
dinación es precisa asimismo. Por otra 
parte, las palabras escritas ó habladas 
por un militar, hay que reconocer que 
en ciertas cuestiones y momentos en
cierran más importancia que las de 
quien no lo es, de donde se deducá que 
los encargados de mantener en el 
Ejército el debido equilibrio entre lo 
permisible y lo tolerable, tienen ne
cesariamente que ser circunstanciales 
en su criterio y en la aplicación de los 
preceptos.

Entre los muchos deberes que tiene 
el militar y de los que hemos hecho 
mención, está el de que es militar siem
pre, en todos los casos, en todos los 
momentos y antes que todo.

Por lo tanto, se encuentra fatalmen
te á toda hora sometido á la obligada 
subordinación; y si se distrae, si lo 
olvida ó si se equivoca en la aprecia
ción de sus actos, se expone á caer en 
las estrechas mallas de las leyes y re, 
glamentos castrenses.

Creemos, por tanto, que las cosas 
tendrán que continuar como están, 
que no están del todo mal.

Hay tolerancia, hay criterios am
plios, y... alguna vez por un leve 
error de actuación ó por otra circuns
tancia, suele haber un contratiempo, 
muy lamentable, pero ese es peligro 
inherente á la profesión militar.

Quien con noble exaltación crea 
otra cosa, no míre arriba, dirija la 
vista á clases de menor categoría y 
piense si sería posible abrir la mano 
por completo.

Y al que pida más de lo que existe, 
que tire de la cuerda para todos.

Conste que nos hemos ocupado de 
esto, por haber oído repetir que los 
periódicos militares se reservaban su 
opinión, y no hemos querido que se 
crea que temíamos exponerla.

Noticias militares
ALMERIA, 26.—Ha llegado el mi

nistro de la Guerra. A pesar de la llu
via estaba lleno el andén por los que 
habían salido á esperarle.

Al apearse del tren el general Lu- 
que, fué ovacionado, y las músicas to
caron la marcha real.

Seguidamente se formó la comitiva, 
ocupando el ministro de la Guerra un 
laudó del banquero D. Antonio Gon
zález, acompañado del alcalde, del te
niente de alcalde Sr. Pérez Durillo y 
del gobernador.

La comitiva marchó desde la esta
ción al Ayuntamiento, donde se cele
bró una recepción, y después el gene
ral fué al hotel Simó, donde se aloja.

Esta noche, á las ocho, le ofrece un 
banquete D. Luía Silvela. Durante la 
comida será obsequiado el ministro 
con una serenata. ’

Mañana comenzarán las visitas á 
les cuarteles del Puerto y de la Alca
zaba, y al mediodía asistirá el minis
tro de la Guerra á una comida que en 
el palacio de Boleas le ha ofrecido don 
Htinón Lsdesma.

** *
Ha llegado á Cartagena el nuevo 

gobernador militar, general de divi
sión D. Garlos Banús, posesionándose 
inmediatamente del mando de la 
phza. »* *

Para prestar servicio en la escuadra 
ae han presentado al jefe del Departa
mento naval de El Ferrol, 600 Ins- 
oriptoade marineríái con el fie de cu

brir laa bajas originadas por el licén
ciamiento.

* « «
Nueve soldados licenciados del ejér

cito de Africa, pertenecientes al regi
miento de Infantería de Marina, acu
dieron 4 la taberna situada en el pa
seo da San Vicente, núm. 36, donde 
solicitaron del dueño pasar la noche, 
y concedido el permiso, se introduje
ron en una habitación donde había un 
brasero y se entregaron al sueño.

A las pocas horas se despertaron 
eon síntomas de asfixia y, auxiliados 
por el dueño del establecimiento y 
unos guardias, fueron conducidos á la 
Clínica militar de urgencia, donde los 
médicos curaron una intoxicación de 
pronóstico reservado.

Los intoxicados son: Constantino 
Otero Otero, de veinticinco años; 
Francisco Pombo Priscal, de veinti
cuatro; Domingo Fuentes é iris, de 
veinticuatro; José Monteiro Ivoa, de 
veinticinco; Alvaro Real, de veinticin
co, y Manuel Soklevia, de veinticua
tro. Los tres restantes sólo sufrieron 
una leve intoxicación.

UNA DECEPCION MAS

EL ?SN DE PÁ3X
NO RESULTA DIGERIBLE

Un día nos llegaron por el cable opti
mista de los que para todo hallan un fácil 
remedio, solución al problema de las sub - 
eistencias.

Con azufre y serrín de pino se hacían 
tortillas deliciosas; con paja, un pan muy 
agradable; con musgo, un liquen recons
tituyente, y aeí por el estilo.

Lo celebramos mucho porque en Espa
ña se van poniendo las cosas de modo tal, 
que hace falta descubrir alguna materia 
prima abundante y económica para con
feccionar nuestras comidas.

Pero, desgraciadamente, ha fracasado ya 
uno de los inventos: el del «pan de paja».

Nadie puso en duda que la paja pudiera 
ser molturada en un grado de finura sufi
ciente con los medio» ya conocidos, para 
que ella pudiera ser mezclada con harinas 
de cereales, aumentando así por la menos 
el volumen del material panificable. Pero 
no dejó nunca de preguntarse: ¿Es que la 
paja puede servir por sí sola como alimen
to humano?

El fisiólogo Sr. Zunt, de Berlín, da una 
respuesta negativa y categórica como resul
tado de los cuidadosos ensayos que ha rea
lizado. Habíase creído que el estómago hu - 
maro podía digerir con éxito la paja mol
turada; mas no siéndole fácil someter al 
hombre como sujeto de sus ensayos, eligió 
el Sr. Zunt un puerco, animal que por su 
calidad omnívora y por sus desarrolladas 
facultades digeribles se suponía que iba á 
poder soportar el régimen dietético de la 
paja mucho mejor que una persona.

El resultado obtenido por el fisiólogo 
alemán ha sido verdaderamente desastroso, 
pues dice que de 100 gramos de harina de 
paja finamente molturada no se obtuvieron 
aprovechables más de 30 calorías, lo que 
representaba solamente una dozava parte 
del poder energético obtenido de la diges
tión de igual cantidad de grano. Más aún; 
añade dicho técnico que el volumen com • 
parativamente grande de pienso que hubo 
de ingerir la res para buscar compensación 
á la pobreza de los coeficientes nutritivos 
de la paja, provocó en el animal desarre

Los^naranjeros de Murcia al salir esta mañana de la estación de Atocha. 
{Fot, AUonio),

glos intestinales con aumento de seoreoio- 
nes, y como consecuencia de ello la pérdi- 
pa de proteína en el cuerpo de la res.

Es una, verdaderamente una lástima que 
haya fracasado este «alimento»; ahora es
peremos con resignación el fracaso de las 
tortillas de azufre y el reconstituyente de 
musgo.

¡Qué hemos de haoerlel Apechuguemos 
con el cocido, dedicados eternamente á la 
solución del problema de los garban
zos.—Fabio.

NOTAS POUTICAS
Siguiendo el procedimiento establecido 

en los comienzos de toda nueva legislatura, 
se ha dirigido por la secretaría del Congre
so una carta circular á los señores diputa
dos, invitándoles á que envíen á dicha se
cretaría las señas de sus domicilios antes 
del día 29 del actual.

•
# •

El gobernador de Zaragoza telegrafía al 
ministro de la Gobernación dándole cuen
ta de haberse reanudado el trabajo en todas 
las fábricas donde se hallaba interrumpi
do, quedando restablecida la normalidad.

*
• e

El conde de Romanones marchó ayer á 
su finca de Miralcampo, regresando á Ma
drid á laa seis y media de la tarde.

•• •
El Rey no regresará á esta corte hasta el 

día 4.
De una á otra cacería descansará un día, 

que invertirá en un paseo en automóvil por 
ia Alpujarra.

*• •
Hoy, á las diez y media, se ha celebrado, 

en la Presidencia, Consejo de ministros.

Marruecos
Movimiento en el puerto de Melllla,

A pesar de la guerra, que, envol
viendo á todas las naciones, ha hecho 
disminuir la intensidad del comercio 
mundial, puede decirse que el puerto 
de Melllla no ha sido de los que más 
han experimentado los efectos del 
conflicto.

Según una estadística oficial que 
tenemos á la vista, 1.241 ha sido el 
número de los barcos entrados en 
nuestro puerto durante el año de 
1916, correspondiendo á las siguien
tes nacionalidades.

Españoles, 1.025; francesas, 122; 
ingleses, 57; griegos, 15; portugue
ses, 6; noruegos, 4; italianos, 3; sue
cos, 2; marroquíes, 2; dinamarquesas, 
2, y rusos, 1. Total, 1 241.
^^El número de tripulantes de dichos 
barcos fué en total de 28.962, y el de 
pasajeros 44.416.

Gomo puede verse, las cifras son 
bastante respetables.

MOVIMIENTO DE BUQUES
Fondeó en Ceuta el «Bonifaz».
Salió de los caños de la Carraca el tor

pedero núm. 45.
Fondeó en los caños de la Carraca el 

torpedero núm. 45.
Salló del dique de la Carraca la draga 

«Hércules».
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REAL DECRETO IMPORTANTE 
-(•)-

Regulación de la 
venta y tráfico de 
barcos mercantes
El Gobierno acaba de tomar un acuerdo, 

que hace público el ministro de Fomento 
con un Real decreto sometido á la firma de 
Su Majestad.

El tráfico mercante español, desgraciada
mente tan mermado hoy por las terribles 
circunstancias mundiales, estaba en peli
gro de serlo aún más. En evitación de ello, 
el ministro de Fomento ha sometido á la 
firma del Rey el siguiente decreto:

«Artículo 1? No podrá verifioarse nin
gún cambio en la propiedad de barcos de 
más de 250 toneladas de registro bruto, 
aunque el vendedor y adquirente sean es
pañoles, sin obtener aprobación del minis
terio de Fomento.

A tal fin, cuando trate de verifioarse al
guna venta, enviará á este ministerio re
lación del buque ó buques que se intente 
enajenar; condiciones de precio; nombre 
del comprador; justificación de la solven
cia de éste, y declaración ■ de someterse á 
las disposiciones vigentes.

Art. 2 .• En caso de enajenación de uno 
ó varios barcos, por el ministerio de Fo
mento se analizarán las condiciones y sol
vencia del adquirente, pudiendo estable
cerse, á juicio del Gobierno, la necesidad 
de prestar fianza ó caución bastante á ga
rantizar que el barco ó baroos objeto de la 
venta no se dediquen á tráfico extranaoio- 
nal y regrese á puerto español. Estimada 
la necesidad de constituir fiama, si el com
prador no pudiere prestarla, será exigida 
al vendedor, y si ninguno de ellos prestare 
la que fije el ministro de Fomento, éste 
no podrá autorizar la venta.

Art. 8.* Si contraviniendo la anterior 
disposición, la venta se llevara á efecto, se 
procederá contra el vendedor, trabando em ■ 
bargo sobre los bienes de éste hasta cubrir 
el importe del valor del buque. Y si se tra
tara de una empresa ó sociedad anónima, 
el embargo se realizará sobre los propios 
bienes de los gerentes.

Art. 4.® Las Sociedades, Compañías ó 
particulares, dueños de baroos ó de barco, 
darán noticia mensual á la Dirección de 
Comercio del tráfico y rutas á que sus bu - 
ques se consagran, en evitación de que se 
vulnere lo dispuesto en el art. 4.® del Real 
decreto de 7 de enero de 1916.

Art. 5.® El ministro de Fomento podrá 
disponer la incautación del buque ó de los 
buques que se dediquen á tráfico extrana
cional. Si el buque cuya incautación se 
acordare no regresara á España en el plazo 
en que cada caso señale el ministro de Fo
mento, se decretará por éste la incautación 
de los barcos que posea el armador, y si no 
tuviera más que el que se haya extrañado 
de puertos españoles, se ordenará el embar
go de bienes de la empresa naviera, y si 
ésta no los tuviera, de los bienes de los ge
rentes. Si se tratare de un particular, se 
procederá, de igual suerte, al embargo de 
sus bienes, hasta cubrir el importo del va
lor de la nave ó naves que hicieran comer
cio ajeno al de interés nacional.

Art. 6.® Sin la aprobación del ministro 
de Fomento no tendrán fuerza legal la cons
titución de hipoteca sobre buques naciona
les, y en general ninguna operación ó con
trato que tienda á mermar el pleno domi
nio del armador.

Los registradores mercantiles denegarán 
toda instrucción ó anotación referente á 
ventas ó gravamen de cualquier olasa que 
sea de buques nacionales, hasta que se 
haya cumplido lo dispuesto en el párrafo 
anterior; y

Art. 7.® El ministro de Fomento dicta
rá las disposiciones que exija el cumpli
miento del presento decreto.»

Di ASIO ® OFICIAL
• v n . e -» •

jnimiaDSBiAfiaA

Publica lasgsiguientes disposiciones:
Sorteo pare marinería.

E Se anuncia que el día 6 de febrero, á las 
once, se constituirá en sesión pública la 
Junta superior de la Armada en el minis
terio de Marina, para proceder al sorteo de 
los individuos inoriptos, y que preceptúa 
el art. 53 de la vigente ley de Reclutamien
to de marinería.

Aeoenses.
Aeaienden al empleo superior inmediato,

M.C.D. 2022
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el capitán de fragata D. Honorio Cornejo, 
el de corbeta, D. Luis de Ribera, el tenien
te de navio D. Luis Verdugo y el alférez de 
navio D. Rodrigo Núñez.

—También asciende, el segundo tenien
te de Infantería de Marina (Escala Reserva 
Armada Real), D. Arturo Herrera.

Concurso.
Anúnciase concurso de una plaza de In

geniero Geógrafo en el ministerio de Ins
trucción pública, á cubrir entre oficiales 
del Cuerpo general de la Armada, Artille
ría é Ingenieros de la misma y Astrónomos

V1DH TEATRAL

a
Una escena del segundo cuadro de la zarzuela «Migaelín», estrenada con gcan éxit o 

en el teatro Martín.—(Fot. de Alfonso.)

EN EL ESPAÑOL
«La maja de Goya», estrenada reciente

mente, sigue siendo muy aplaudida por el 
público; pero esto no debe satisfacer á Vi- 
llaespesa, porque él, que vale mucho, ha 
sabido en otras ocasiones hacerse aplaudir 
por el mérito de la obra en si, no por la 
«oportuna inoportunidad» con que ha da
do al teatro un pasaje de nuestra historia, 
hilvanado sin acordarse de fechas, del ca
rácter de los personajes, etc.

Obras de relumbrón, gestos heroicos y 
arranques patrióticos como ésta, siempre 
se aplaudirán; pero Villaespesa no necesita 
recurrir * estos artificios.—B. G.

EN LA ZARZUELA
La inspirada partitura del malogrado 

maestro vasco, «Las golondrinas», obtuvo 
anteanoche un gran éxito en este teatro, 
siendo repetida la inspirada pieza musical 
conocida con el nombre de la pantomima.

Oarmen Alfonso y Esther Oiiver fueron 
también muy aplaudidos, en unión de Ga
llego, Casas y Alien-Perkins.

MARIO DE
Lis operaciones militares atravie

san por un verdadero compái de es
pera. Las ejecutadas en territorio ru» 
mano, que eran las que proseguían 
con más actividad, ahora están dete
nidas. íEs  porque han abandonado los 
alemanes el proyecto de atacar la Be- 
sarabiat iEs porque, rehechas las or
ganizaciones rusas, han podido entor
pecer más y mejor el avance del ad- 

(versario? gEs porque, fatigados los 
alemanes por el recorrido de la Va- 
hquia, están reconstituyendo sus uni
dades y tropiezan para ello con la es
casez de comunicaciones? Puede ser 
algo de esto; puede, quizás, ser un 
poco de todo. El hecho es que las ope
raciones ante el Sereth se caracteri
zan por su lentitud.En los demás frentes ha habido tan
teos, pero de ahí no se ha pasado. 
Bien es cierto que el temporal de nie
ves no es adecuado para operaciones 
de maniobra.

La existencia del compás de espera 
es indudable; pero ese compás no 
creemos que pueda prolongarse más 
de un mes. A fines de febrero ó prime
ros de marzo se impone alguna ofen
siva. ¿Quién la emprenderá? ¿Dónde?

Los alemanes parece que prefieren 
el frente italiano.

La visita al frente dicho del Empe
rador Carlos; ahora la del general 
Hindenburg, y la inmediata celebra
ción de un Consejo de guerra, son 
muy sospechosas.

El interés de los aliados es antici
parse—claro que en el frente occiden
tal—á esa acción ofensiva, empren
diendo una, combinadamente, los 
franceses é ingleses.

La guerra submarina, en la que 
Unto confiaban los alemanes, parece 
decrecer más bien que aumentar. Sin 
duda esto se debe al armamento de 
los buques mercantes aliados. Los 
submarinos recelan el ataque, que 
antes ejecutaban sin riesgo, y no se 
atreven á menudear tanto loe hundi
mientos.

(.os finanderofii jpor eu parte, no 

del Observatorio de San Fernando.
Las condiciones, fueron publicadas en 

la «Gaceta» del 15 del actual.
Destino».

Al capitán de fragata D. Nació Pita, se 
nombra comandante del «Extremadura»; 
del «Laya», al ídem D. Pedro de Amba- 
rede.

Licenoia».
Concédense por enfermo, al teniente co

ronel de Infantería de Marina D. Juan 
Oantalapiedra y al capitán de fragata don 
Fernando Broquetas.

EN MARTIN
El estreno de hoy.

Hoy sábado 27, á las diez y media de la 
noche, se verificará el estreno en este teatro 
del disparate cómico lírico de los señores 
Estremera y Candela, música de los maes
tros Ribas y Ruiz de Arana, titulado «El 
hombre pañuelo».

EN ALVAREZ QUINTERO 
Debut de la compañía.

Con «Mariana», el célebre drama de 
Eohegaray, hizo su presentación en este 
teatro la compañía que dirige el primer 
actor 8r. Oarpinell.

Del conjunto se destaca notablemente la 
lindísima primera actriz señorita López 
Lagar, en la que se revela un absoluto do
minio de la escena y facultades dignas de 
un teatro de mayor categoría.

Fueron también objeto de muchos y me
recidos aplausos la señorita Olavarría, la 
señora Cárcamo, y los señores Barbero, Ro
bles, Serrano, González y Navarro.

LA ÜUERRA
descuentan aún la paz; pero es lo 
cierto que deprecian los valores de 
guerra, comprendiendo, sin duda, 
que inevitablemente se camine hacia 
aquélla. Aún quedan, no obstante, 
días muy crudos antes de que impere.

EN TORNO A LA PAZ

Desacuerdo evidente
Un corresponsal de «The New York 

Wold» ha interrogado al general 
Stein, ministro de la Guerra alemán, 
quien ha dicho:

«Se habla mucho de la paz, y á mi 
juicio, todo lo que se dice es superfino, 
porque la paz no puede hacerse hasta 
que el resultado de la guerra esté cla
ramente establecido, ¿Para qué moles
tarse tanto de un lado como de otro, 
sobre la cuestión de la paz?

El que obtenga la victoria decisiva 
será el que la dicte. La guerra conti
nuará, porque cada uno debe conti
nuar creyendo y esperando en la vic
toria efectiva. '

I Nosotros continuaremos combatien
do, y llevaremos la guerra hasta el 
final, sin vacilar.

La guerra debe continuar hasta la' 
victoria definitiva.»

Frente á esta declaración bélica es
tán las manifestaciones con que el 
presidente del Consejo de ministros 
húngaro, conde de Tisza, contestó á la 
interpelación del miembro de la opo
sición Lovaczy, sobre el Mensaje de 
Wilson.

«Quiero hacer constar, ante todo- 
dijo—que nosotros, de acuerdo con la 
política prciflsta seguida consecuente
mente antes de la guerra, sólo pode
mos saludar con simpatía todo esfuer
zo que tienda al restablecimiento do 
la normalidad.

Estamos dispuestos á proseguir el 
intercambio de ideas, respecto á la 
paz, con el Gobierno de los Botados 
Unidos; pero tal intercambio debe ve
rificarse de acuerdo con nuestros ali«> 
dos.»
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Las operaciones
Gsrecón de importancia Isa noticias ? 

de las operaciones en losdiversos fren- | 
tes; en la orílls izquierda del Mosa se 3 
registra un pequeño éxito local de los 5 
alemanes, según sus partes oficiales, j

Pero el parte oficial de París de la í 
noche dice • que en un contraataque | 
que loa franceses realizaron esta ma- 
ñaña consiguieron recobrar la mayor | 
parte de las posiciones que perdie- | 
ron.

Al sur de Riga las tropas alemanas | 
de la Prusia oriental siguen ganando | 
terreno en las orillas del Ai, apode- I 
rándose de nuevas posiciones rusas y i 
rechazando los fuertes contraataques 
del enemigo.

En Rumania y los Cárpatos el mal 
tiempo sigue manteniendo en supenso 
las operaciones.

NOTICIAS
Ha muerto gloriosamente en campaña, 

cumpliendo sus deberes para con la Patria, 
el ilustre crítico de arte, francés, M. Emile 
Bertaux.

Era profesor en la Facultad de Letras de 
Lyon. Se dedicó á la historia del arte an
tiguo y tenía publicado intarejantee traba
jos sobre los pintores españoles; sus estu
dios sobre la historia del arte de nuestra 
Patria, es lo más completo que se conoce.

M. Bertaux viajaba periódicamente por í 
España y era uno de los hispanistas más I 
conocedores de nuestro arte y nuestro pue- i 
blo.

Su pérdida es para nosotros la de un 
amigo entrañable, enamorado de nuestro 
suelo, de nuestro arta y de nuestra Hiato - 
ria, á la cual so consagró con entusiasmo y 
cariño.

En Burgos ha fallecido el capitán retire- 
do de Infantería D. Antonio Marín, padre 
de nuestro querido amigo el jefe de la Cen
tral de Teléfonos interurbanos de Madrid, 
D. José María Marín.

A éste, como ai resto de su estimada fa
milia, acompañamos sinceramente en f u  
dolor.

En la última sesión del Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de Ahorro 
se dió cuenta del balance que alcanza al 15 
del actual. En él aparecen registradas en 
total 606.810 operaciones, por un saldo de 
20.795.212 pesetas.

Según manifestó ayer el alcalde, la em
presa de Tranvías ha presentado á la apro- 
baoión del ministerio de Fomento un re 
glamento hecho por ella y acerca del cual 
se ha negado á informar el Ayuntamiento, 
por entender que no es la empresa la lla
mada á confeccionar los reglamentos.

Frontón Madrid
Ayer ce jugaron los siguiente partidos: 
Primero: A 30 tantos, Agustina é Isabel 

(rojas) contra Amparo y Pilar (azules), ga
nando las primeras por diez tantos. La pa
reja ganadora, que en igual forma viene 
combatiendo con éxito ya hace días, oose- 
chó muchos aplausos. Agustina castigó 
enérgicamente, haciendo saques de asos que 
no se devuelven, é Isabel hizo un precioso 
juego de bolea, luciéndose especialmente en 
una jugada á pared devuelta con la izquier
da desde el cuadro 9, y en un ovacionado 
reboto.

Segundo: Alquiza contra Timoteo, á 22 
tantos. Ganó el primero, que estuvo divina - 
mente, dejando á eu contrario en trece tan
tos.

Tercero: A 40 tantos. Fermina y Enri
queta (rojas) contra Carmen y Mercedes 
(azules), ganando éstas, que dejaron á las 
rojas en 32 tantos. Carmen, con mucha 
vista, estuvo muy oportuna en los tantos 
quo dttendió, y Mercedes, altamente certe ■ 
ra, hizo un juego muy bonito. Para aoabis 
hubo aplausos calurosos. Enriqueta y Fer
mina, aunque no jugaron mal, el público 
esperaba otra cosa de ellas, dados los arres
tos con que en anteriores días lucharon co
mo pelotaris. Enriqueta estuvo, como gene- 
raimante oourre, más oportuna que Fer
mina.

Por la noche, á treinta tantos, Joaquina 
y Margarita contra Amparo y Enriqueta. 
El tanteo fué bastante divertido, ganando 
las últimas por tres tantos de diferencia. 
Enriqueta jugó tan bien como por la tar
de, con la suerte de que Amparo, su com
pañera, estuviera mejor que la que tuvo 
por la tarde.

Después jugaron á cuarenta tantos hi
dra y Consuelo, ó sean «las primeras par
tes», las cuales vienen disputándose ei pues
to de honor. Ambas donostiarras jugaron á 
cual mejor, consiguiendo el triunfo la pri
mera por cuatro tantos. L&s ovaciones que 
recibieron fueron continuadísimas. ¡Vaya 
también mi aplauso á Un valiosas contrip? 
canteel ¡Así se juaga!

>

Fernando. í 
¿

Teléfono, 575

OFICIAL
S DEL : .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería.
Mandos.—Se publican loe que ya anti- 

E cipamos en la firma regia.
Gratificaciones.—Se concede la de efecti- । vidad en el empleo á los capitanes D. Juan 

| Brestohel, D. Miguel G. Gutiérrez, D. An- 
i gal Manrique de Lara, D. Manuel Valver- 

de, D. Jo pó  Fornies del Campo, D. Gerar
do Mayoral, D. Luis de Córdoba, D. José 
García-Verdugo, D Francisco García Ga
rrido, D. Miguel Fortea, D. Hipólito Mar 
tínez, D. Andrés González Nandíu, don 

í Federico Poneoda, D. Agustín Pérez Am- 
| pudia, D. Serafín Pascua, D. Luis López de 
| Armas y D. Rafael Villalba Escudero.

. 1 Caballería.
Destinos.—Tenientes coroneles: D. Luis 

Dí-iz á exauden te en la séptima región; don 
Marciano Pavón, á excedente en Canarias» 
y D. Alberto Varela, al escuadrón de Es
colta Real.

Coman dan tse: D. Luis Vázquez, al es
cuadrón Cazadores de Menorca; D. Carlos 
Muñoz, á exjedente en la cuarta región; 
D. Pío Arancón, á excedente en lá prime- 

í ra; D Sebastián Pozas, á Cazadores de Al- 
8 mansa; D. Gonzalo Fernández de Córdoba, 

á excedente en la primera; D. Luis Campo- 
| manes, á excedente en la primera.

Capitanes: D. Enrique Pérez Barrutia, 
á excedente en la primera; D. Miguel So- 
oasau, á excedente en la quinta; D. José 
Chacón, á excedente en la primera; D. Cel
so Golmayo, al 11.® Depósito reserva; don 
Octavio Vivanco, al 12.° Depósito; D. An- 

i drés Pérez Corrales, á la Subinspección de 
í la sexta región, y D. Sebastián Morales, á 
| Cazadores de Villarrobledo.

. ^rimeros tenientes: D. Fernando de la 
i Macorra, á Dragones de Santiago, y D. Fe- 
[• lipe Páramo, á Cazadores de Vitoria.

Sagundos tenientes: D. Benito Pérez Se- 
I rrate, á Lanceros del Rey, y D. Ramón 

Montero, á Cazadores de Vitoria.
Segundo teniente (E. R ): D. Constanti

no Gómez Pardal, al escuadrón Cazadores 
de Gran Canaria.

Guardia civil.
Destinos.— Además de los mandos de je

fes que ya publicamos, se disponen los si
guientes:

Comandantes: D. Cayetano Corbellini, á 
la Comandancia de CiudadiReal; D. Maria
no Garduño, á excedente en la primera re
gió. ; D. Miguel Mena, al cuarto tercio; don 
José López Caparrós. á Comandancia de Al
mería, y D. Alejo Artiz, á la de Oviedo.

Capitanes: D. Jaime Obrador, ¿ exceden
te en Baleares; D. Eduardo Dasoa, ascendi
do, da supernumerario, continúa; D. Pedro 
Cerdá Kamis, á la sexta compañía de la 
Comandancia de Teruel; D. José Pastor, á 
la segunda, déla de Salamanca; don Mo
desto de Lara, á la misma de la de Oviedo; 
D. Arturo Ruiz, á la tercera de Guadalaja- 
ra; D. Felipe Castro, á la primera de Bur
gos; D. Luis López Smtisteban, á la nove
na de Castellón; D. Luis de Andrés, á la 
segunda de Pontevedra; D. Sebastián Ha
zañas, á la octava de Navarra; D. Ignacio 
Reparaz, al segundo tercio, de ayudante; 
D. Juan Pont, á la Comandancia de Caba
llería del quinto tercio; D. Manuel Pereita, 
á la primera de la de B idajoz; D. S mtiago 
Sánchez, á la quinta de la de Jaén, y don 
Francisco Macarro, á excedente en la pri - 
meia región.

D. Juan Espejo, á la octava de Huelva;
D. Fernando Núñez, á la segunda de Cá
diz, y D. Tomás Pérez Garnacho, al Cole
gio de Guardias Jóvenes (Sección Infanta 
María Teresa), de ayudante secretario.

Primeros tenientes: D. Enrique Gay, á la 
Comandanoia de Caballería del 14.° tercio; 
D. Luis Hernández, á la Comandancia de 
Cuenca; D. José Gutiérrez, á la del Sur; don 
Eduardo Rojas, á la de Granada; D. José 
Rico, á la de Jaén; D. Gregorio Haro, á la 
de Madrid; D. César Cabezas, á la de Va
lencia; D. Casimiro Calderón, á la de Bur
gos; D. Luis Morazo, á la cuarta compañía 
de la de Cádiz; D. Enrique Sanz, á la Co
mandancia de Caballería del quinto; don 
Esteban Torés, á la de Guipúzcoa, y D. Vi
cente Garchitorena, á la de Madrid.

Primeros tenientes (E.R ): D. Jerónimo 
Hernández Molina, D. Hilario Ransanz, 
D. Andrés Gutiérrez, D. Salvador Martín, 
D Andrés Rodríguez, D. Quirino Polo, don 
Pascasio Vallejoy D. Eduardo Díaz, ascen
didos, continúan eu sus destinos; D. Ma
nuel Domínguez á la de Zaragoza, y D. Ma
nuel Martínez Ibáñez, á la de Granada.

Segundos tenientes (E. R ) ascendidos: 
D. Gonzalo Escola, á la Comandancia de 
Oviedo; D. Juan Ocampo, á la de Navarra; 
D. José Julián, á la de Cáceres; D. Jenaro 
Bjrneohea, á la de Huesca; D. Tomás Lo
zano, á la de Almería; D. Clemente Escu
dero, á la de Pontevadra; D. Fermín Gol- 
daraz, á la de Ciudad Real, y D. Diego Ló
pez, á la de Albacete

D. Guillermo Colina, á la de Lugo; don ■ 
Pedro Eslava, á la de Málaga; D, Manuel '
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8áno||6z, al escuadrón del 7.° tercio; don 
Juan Colino, á la Comandancia de Zimo ■ 
ra; D. Antonio Ripollés, á la de Valencia; 
D. José Lupiáñez, á la de Granada; D. Mar
celino Vielva, á la de Patencia; D. Gumer
sindo Sánchez Rodríguez, á la de Vizcaya; 
D. Pedro Gutiérrez, al escuadrón del 19.® 
tercio; D. Juan Sánchez Andújsr, á la de 
Badajoz; D. Adolfo Abella, á la del Osste; 
D. Jesús García Costa, á la de Orense; don 
Antonio Martínez, á la de Burgos; D. Ma
nuel Nieto, á la de Sevilla; D. Julián Ca- 
macho, á la de Alava, y D. Rafael Poyato, 
á la de Albacete.

Cuerpo Jurídico.
De orden del ministro de la Guerra, loa 

44 individuos comprendidos en la siguien
te relación, que han solicitado tomar parte 
en las próximas oposiciones á itgraso en el 
Cuerpo Jurídico Militar, deberán presen
tarse en esta Sección en el plazo de diez 
días, a contar desde esta fecha, para subsa
nar loe defectos de que adolecen sus ins
tancias; en la inteligencia de que de no ha
cerlo asi, no podrán figurar en la lista de 
los opositores, en armonía con 10 prevenido 
en el art. 6.® del reglamento de oposicio
nes.

Relación que se cita: D. Domingo Mas- 
eieu, D Ramón Vázquez, D. José Gómez 
Landero, D. Pablo González Avecilla, don 
Germiniano Carras’al, D. Fulgencio Mese- 
guer, D Alfonso de Viedma, D José de 
Abreu, D. Rafael Almenar, D. Fernando 
Vives, D. José Vianí, D. Fernando Pita, 
D. José Luis Cánovas del Caetilio, D. An
tonio Serrano, D. Torcuato Fernández, don 
León de las Casas, D. Luis do Torres, don 
Joaquín Díaz Cejuela, D, Luis de Miguel, 
D. Francisco Sanjuan, D. Juan Sanjuan, 
D. Luis Moliner.D. Joaquín de Pablo Blan • 
co, D. Tomás Bryan, D. Carlos Bru, don 
Juiio Romero, D. Joaquín Rubio, D. Fran
cisco de Asís Ansaldo, D. Juan Baillo, don 
Francisco Campos, D. Carlos González Be
sada, D Elcesbaan Serrano, D. Francisco 
Poyatos, D. Emilio Méndez, D. Francisco 
Gómez Naranjo, D. Gonzalo Fernández, 
D. José Chacón, D. José Balda, D. Fidel 
Niño, D. Luis Guillén, D. JoséSerrán, don 
Antonio Remedios, D. José Redondo y don 
José Zapater.

| KL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Destino».
Dastínase al regimiento mixto de Inge

; nieros de Malilla al capellán segundo don 
§ José Pérez Soriano.
> Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales del Cuerpo Ju
rídico.

Dastínase á la primara compañía de Da- 
pósito del regimiento de Ferroc irrites al 

| capitán D. Jorge Palanca, y al cuarto de 
I Zapadores al del mismo empleo D. Eduar

do Mar quería.
3 Pasan á situación de reemplazo volunta* 
| rio el comandante de Ingenieros D. Sab as- 
■ tián Carrera, y el de Infantería D. Emilio 
¿ Sierra; y á supernumerario sin sueldo e 
• capitán de Ingenieros D. Ricardo Gaytre 
[i Bejarano.

Matrlmenlo.
Be concede real licenoia para contraer 

matrimonio al primer teniente de Caballe
ría D. Joaquín Mesejo.

Gratifioaoiones.
Se concede la de efectividad á los médi

cos primeros D. Manuel Dí^z y D. Adolfo 
Chamarro.

Reti ro.
Se concede el retiro para Gandía, al pri

mer teniente de Carabineros D. Emilio 
Panlagua.

Ccncurno.
Se anuncia un concurso para la provi

sión de 150 plazas de alumnos entre las cla
ses é individuos del Ejército para asistir á 
la Escuela de mecánicos automovilistas del 
Centro Electrotécnico.

Cruce».
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito Militar por otras de primera cla
se al teniente de Infantería D. José Pérez 
Fernández.

Oficinas mi litare®.
Se concede eliminación de la escala de 

aspirantes á ingreso en Oficinas militares á 
los brigadas D. Jaime Juan Oiiver y D. Pió 
Jiménez Patricio.

Rogamos á los oolabnradore» 
que no extrañen nueet a tardanza 
en eontestarles, por Iía s mucho# 
trabajos que reolbimoa.

Programa de espeetáculos
Funciones para eata noche.

----  TEATROS -----

PRENOESA.—A las nueve y tres cuartos, 
El ooliar^de estrellas.

ESLAVA —A las diez. Para hacerse amar 
locamente y Navidad.

APOLO.-A las seta, El botón de nácar.— 
A las diez y media El señor Pandolfo.

ZARZUELA.—A las diez, La Embaja 
dora. *

OOMIOO. — A las diez y cuarto. La cogida 
del Castizo y El panal de miel.

LARA,—A las nueve y tres cuartos. La 
señorita de Trévelei y La Goya,

M.C.D. 2022
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que aunque modesto, 
y aunque muy poco valgo, 
aún pudiera hacer algo 
digno de loa en la Literatura, 
mas dejo esa locura 
y ciño mis deseos
tan sólo á ser del Cuerpo de Correos.

Pero, ¡qué digo!... ¿sueño?... ¿me 
(equivoco?

¡Sin duda que estoy loco! 3 
Abandonar antiguos ideales, 
no coadyuvar á la obra del progreso, 
apostatar dejando á los leales 
llevar de la tarea todo el peso, 
fuera sufrir aún mayores males.

Perdona, pues, ai divagué importu- 
(no,

í tos y heridos y grandes destrozos en la 
ciudad y en el puerto.

i En Funchal reina la miseria.
Ha zarpado para Europa el vapor grie- 

Ígo «Pontoporos», después de reparar 
averías, y los buques de igual nacionali
dad que con cargamento de cereales per
manecieron en este puerto varios días, 

' por temor á los submarinos alemanes.
Se sabe que, con motivo de la presen

; cia de los submarinos en el Atlántico, há
llase incomunicado el puerto francés de 
Dakar con los ingleses del Africa del Sur.

COMPAÑÍA VALEMANA

DI

VJÍPORB CORREOS
Oe.JUrica

-$L GAITERO-
La sidra champagne que goza de más crédito ea] el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ, 
de VILLA VICIOS A (Asturias).

-----CINEMATÓGRAFOS -------

ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 5 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez - 
y once y media. Excelentes cuadros artísti- 5 
eos, formaaos por las más renombradas es-
trellas del arto coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
Bección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

osetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nante» estreno» y película» de gran metraje.

SALON DOREE (callea de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

▲LVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noche».

PROYECCIONES. -Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
yerbad.

CINE IDEAL.—Todos loa días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASdERIE PALACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 80) 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. - Bailes nacionales y extranjeros.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado de Correos. 436.

Epístola sobre el cultivo 
de la poesía

Como el condor que vuela hacia las 
(nubes

y en la cima del Ande forma el nido, 
así vive el poeta enaltecido, 
en la región ignota 
donde el arcano flota 
entre huríes, ondinas y querubes.

Raúl amigo que en la tierna infancia 
principiaste á forjar el dulce ensueño 
de subir atrevido hasta el Parnaso, 
con sonoro paso, 
no prosigas;
las bellas enemiga» - 
ya con letal beleño 
sumido te dejaron 
en poético sueño, 
y viéndote dormido te burlaron; 
que son la» suave» muías .
en las almas ilusa» 
sirenas atrayentes 
cual Circe seductora 
que con voces doliente» 
atrae loa imprudentes 
y con mágico hechizo los devora.

Tú no comprendes, vate oroelitano, 
que ya en nuestra centuria 
de y de albuminuria
y de ■yoiemo insano 
sentir en el cerebro la rauda inspira- 

(oión 
y usar oon entusiasmo poético len- 

(guaje 
es gana de sufrir el despectivo ultraje 
y ¿del vulgo insolente el burlesco bal- 

(dón.
To bien comprendo que en nuestra 

(patria hermosa 
la ardiente fantasía no reposa 
pues todo induce aquí oon au belleza 
á probar de las Artes la destreza.

Oye, pues, el consejo de un anciano, 
ya que no por la edad por la expe- 

(riencia, 
y deja la inoonsoíenoia, 
el proceder liviano 
del poético ardor;
luchar en vano 
no es más que una solemne tontería, 
que ya es la Poesía 
asunto balad!
y en tal supuesto 
has de imitarme á mí,

■in detrimento alguno;
valientes continuemos la pelea 
y que el desprecio sea .
acicate que avive el ardimiento, 
y cual la luz febea
brille siempre glorioso el peniamien- 

(to. ,
Alfredo González.

DESDE LAS PALMAS
La situación en que se encuentran las 

islas Canarias, á consecuencia de la cam
paña de los submarinos alemanes, es cada 
vez más dolor osa, por la ruina del co 
mercio.

La estadística de diciembre, respecto 
¡1 al movimiento marítimo del Puerto. de la 
", Luz, es realmente desconsoladora. Sólo 
' han entrado 233 buques de vapor y de 

vela, cuando en tiempos normales la cifra 
" pasaba de 700,
| De esos 233 barcos, 190 son españoles 
? (dos de guerra), cuatro daneses, seis grie- 
s gos, 13 holandeses (uno de guerra), uno 

inglés, cinco yanquis, 11 noruegos y tres 
a suecos, sumando en total 130.000 tonela

das, 5.500 tripulantes y 3.000 pasajeros.
Es la primera vez que ocurre que no 

hayan entrado en este puerto ningún bu-
que f^ai 
cuando

mcés ni italiano y solo un inglés, 
। antes de la guerra llegaban men-

sualmente más de 200 vapores de Ingla
terra.

Esto se debe á que la presencia de sub
I marinos alemanes en estas aguas ha ahu - 

yentado á los buques de las naciones 
aliadas.

■ Se espera al vapor «Félix Piscueta», de 
5 la Compañía Trasmediterránea, para en
; viar á Inglaterra 15.000 guacales. Mas 
| como pide siete chelines por guacal, los 

exportadores aseguran que el negocio 
será ruinoso, pues ese flete no deja mar-

MEMORIA INTERESANTE

De nuestros aborígenes
Nuestro particular amigo don Buena

ventura Bonnet ha presentado ante la Co
misión de investigaciones históricas de 
esta provincia una interesante memoria 
en que se analiza la batalla da la Lagu
na, acaecida - entre los guanches y el 
ejército español, estudiando, además, con 
gran acierto las circunstancias en que 
m^rió el valiente príncipe Tinguaro en 
tan memorable combate.

En el mencionado trabajo se demues
tra, después de un estudio comparativo y 
deínterpretación de los historiadores más 
cercanos á la conquista, que la batalla 
de la' Laguna tuvo una importancia has
ta hoy desconocida, que después de las 
investigaciones efectuadas en el corro 
do San Roque por el señor Bonnet se co
noce perfectamente el paraje en que ca
yó para siempre el principe Tinguaro, y 
que los enemigos que encontró el infor
tunado caudillo en San Roque no eran 
españoles como hasta ahora se había 
creído, sino tropas auxiliares de la isla 
de Gran Canaria, dándole muerte un ca 
n?.rio llamado Pedro Pablo M^tía Buen- 
dia,

Acompañan ¿ la memoria gráficos de 
la batalla y del cerro de San Roque, que 
dan mayor claridad á los extremos que 
se demuestran. ■

Nuestra enhorabuena al joven amigo.

SERVICES OFICIALES

correos diarios de Málaga para Meli- 
lia , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca * 

narias.

SERVICIOS COMERCIALES

Linea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

818LÍ0TECA BE EJERCITO E ARMABA

gen á ningún beneficio.
Ha llegado el «pailebot» canario «Pión-

•___ X TZ «1 ri olí 1 un OClTCm —Inier», que fué á Puncha! con un carga
mento de pescado seco de las pesquerías
de Gran Canaria.

Sn capitán, Sr. Casas, ha dicho que , 
desde hace cuarenta días se halla incomu
nicada la isla Madera con Portugal.

Agrega que los submarinos alemanes k 
fueron dueños del puerto de Funchal mu- ? 
chas horas.

Fl bombardeo causó numerosos muer - ¡

Folletín

Fl Darecho inlernacionaí
en la presente guerra

¿Qué es ley en Derecho internacional? También hasta este 
apartado sector de la ciencia jurídica, extendió su mano el doc- 
trinarismo, y dejó en él huellas indelebles de su incurable pe
dantería. Existe en el mundo con unos ú otros nombres el pt- 
der lagislativo, desde que existieron sociedades organiiadas, perc 
sólo desde el siglo XVIII tiene el til pider, en algunas nacio
nes, órganos permanentes, constituidos para una incesante aun
que no siempre fecunda actividad.

El órgano legislativo internacional no era todavía permanen • 
te, pero desde fines del siglo XIX actuaba ya ¿intervalos fijos, 
con periodos de vacación más breves cada vez. Surgió casi es
pontáneamente en forma de Congreso de plenipotenciarios de 
las naciones más cultas, cuando se trató de llevar á la práctica 
principios por ellas únanimemente respetados. Y honra y prez 
de las primeras Conferencias internacionales fueron la institu - 
oión de la Cruz Roja y esa otra de la Oficina internacional para 
la comunicación con los prisioneros, que tantos y tan señalados 
servicios prestan en esta guerra y prestaron ya en otras anterio - 
res. Pero lo alcanzado en estas Asambleas no pareció suficiente y 
ee aspiró á más: el empeño fué nobilísimo, mas el éxito no co
rrespondió á empresas tan arduas como la sustitución de la gue
rra por el arbitraje obligatorio, el desarme universal y aun la 
limitación de loe armamentos,

¿ Muebles económicos. Fa- 
¿ cilidades en el pago. Pro

veedores de la Cooperati-
i va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

«Maravillas históricas de las ciencia, 
ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.-In- 
trodacción.—El hechicero lore.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oación.— Gritos telepáticos de una muerto. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión da cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luto Mafiotte.—Precia, dos pasetos.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catalogo (1893-1905), por 
Luis Maftielta.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias» — 
Apantes para un oaiálogo (1877-1897) 
por Lula Maffioite.— Proob, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida ¿v),—Intereflantígimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas1,

«Essedio sociológico y económeo ále las 
tela» Canarias», por R Ruis Bonitos de 
Lugo —Precio, dos ^esetos.

«A bordo» por Asga! Guerra —Preoio, 
tLs ¿tiesta 7"

L—Penas militares» (Graduación prác
tica.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

II,—«Penga camunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da «n tola, 8,50 posetoe.—En rústica, pe
setas.

IH 
rúatk

«La condena condicional».—®n
í,2,5Ü peBetaa, 
-«Penas

peelales».—£n
leyw ee-

«SINDICATO DB

Jurídico de Guerra
Y así como donde existen órganos legislativos permanentes, 

acostumbran ellos á funcionar como tales, haya ó no materia 
legislable, ya que ee encuentran reunidos para el ejercicio de su 
otra función, la fiscalizadora, acaso con el recelo que de perma
necer inactivos parecería injustificada su existencia, asi aquellas 
Conferencias internacionales, luego de frustrarse por unos ú otros 
motivos los propósitos para los cuales fueron convocadas, ya que 
no lograron afianzar la paz, aplicáronse á legislar sobre la gue
rra, y aun cuando no pocos de sus acuerdos quedaran después 
sin ratificación, y excluidos por tanto de lo que podríamos lla
mar el Derecho internacional positivo, con los que prevalecieron 
llegó á formarse un cuerpo de doctrina, lo bastante completo pa
ra que merezca el nombre de «Código de las costumbres de la 
guerra.»

La guerra moderna deberá hacerse de Estado á Estado. Se 
impone, pues, antes de la ruptura de hostilidades, el anuncio 
poríés de que van á comenzar, y el otorgamiento de un plazo 
prudencial para prevenirse á ellas permitiendo, por ejemplo, á 
los buques dei beligerante enemigo, anclados en los puertos na
cionales, la libre facultad de hacerse á la mar, y aplicando á los 
sorprendidos en viaje por la noticia, sanción diferente de la que 
pasado ese plazo corresponda á su condición de enemigos.

Ha de hacerse la guerra sólo entre militares; de modo que to
do ciudadano que no vista uniforme, que no lleve ostensible - 
mente armas, que no tome parte en la contienda, debe quedar, 
hasta donde sea posible, absolutamente horro de las consecuen
cias de la lucha. Aid, pued, no será lícito bombardear ciudades, 
pueblos, edificios ni casas no defendidas; antes del asalto de una 
población, deberá notificarse el intento, para que el elemento 
civil pueda salir de ella si asi le place. Es inmune la propiedad 
privada enemiga, Gomo son intangibles los derechos y accionps 
de los beligerantes que hayan de ejercitarse en país enemigo. En 
los bombardeos, como en todo género de operaciones de guerra, 
deberán respetárselos edificios destinados al culto, á la ciencia y 
á la hospitalidad de heridos y enfermos. Los moradores de un 
país invadido podrán, aun no perteneciendo al ejército, oontri-

v Marina
buirá rechazar la agresión; pero cuando un beligerante haya 
conquistado de hecho una parte del territorio enemigo, el uso 
délas armas no será ya lícito sino á loe militares, so pena de 
quedar la pobl oión civil combatiente excluida de las leyes de la 
guerra y sujeta á crueles represalias. El hecho de la conquista no 
exime al vencedor de respetar el honor, la propiedad y los dere
chos de familia del vencido, é ióoluso la propiedad pública desti
nada á los fines neutrales de la vida, como el culto, la ciencia ó 
el arte; sólo podrá confiscar los Menee del Estado útilés para la 
guerra y requisar mediante indemnización los de particulares 
que á la guerra sirvan. .

Como el objeto de la guerra es reducir á impotencia en el pe
ríodo más breve posible al ejército enemigo, no deberán emplear
se armas envenenadas ni en general medios de combate que pro
duzcan sufrimientos innecesarios. Será, pues, ilícito rematar á 
los heridos, atacar á los que se rinden y desooaeiderar á los pri- 
sieneros, los cuales no debarán sai empleados en obras eficaces 
para la guerra, sino en trabajos completamente ajenos á la cou-^ 
tienda.

No se podrá dañar al oomercio neutral. El alta mar será li
bre, y en él no tendrán los beligerantes respecto de los neutrales 
otro derecho que el de visua. Podrán los neutrales proseguir su 
oomercio de artículos que no sean contrabando, incluso oon el 
beligerante enemigo, siempre que los dirijan á puertos no blo
queados, y la mercancía neutral inocente será inmune á bordo, 
del baque enemigo, como lo será Ja merca jola enemiga ¡nocen * 
te á bordó del buque neutral.

Así como á la integridad de su territorio, tendrán los neu
trales derecho á qua sean reapdiaaas sus aguas jurisdicoionales, 
en las que sólo será licito el paso, pero no la operación de gue
rra, ni aun el ejercicio del derecho de presa. No será violación 
de neutralidad la entrada en puerto neutral üe un baque do gue
rra beligerante, porque lh inclemencia del mar no permita ti 
hombre vivir sobre él como sobre la tierra. Pero el buque reía- 
giado deberá salir dentro de breve plazo, y no podrá obtener eq, 
el puerto sino el combustible y los bastimentos necesarios para
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La mis agradable de tomar.
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CHAPOTEAUT 
Peptona adoptada por el Instituto Pastear
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FORTIFICANTE

RECOUSTITUIENTE
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. : COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

CAFITAL SOCIAL: HOCE MILLONES M FESETAS EHCmiS 

COMPLETAMENTE DE3EM8OURDO
Aganriee «a Mee lee provincial de Espaüa. Francia, Pertegal y Mainiiin^e 

n AfiOS DE EXISTBNCiA
Segaras sobre la vida —Seguros coatra luteediee.
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EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE
—

SUCURSALES: BURGOS Y MAULLA
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VESTÜARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMÁDA

casa EN MADRID 

Salón del Prado, núm. 14 Calle de Méndez Núñez
NÚMBRO 7

Unee de Bueeos Airee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea el 
día 2 y de Montevideo el 8.

;Línee de Nee-York; Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veracru» y Puerto Méjico. Begreso de Veracruz el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cube-Méjioe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Corulla el 
91, para Habana y Veraoruz. Salidas de Véraoruz el 16 y de Habana el 2o de cada mes, para Oo- 
ruha y Santander.

Línea de Veeexuela-Coléñibia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona élTO, eí 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Uruz de Tenerífé, Santa Grúa de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Guayra, Se aduiite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacífico. w

Una calida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Sald, Suez, Oolombo, Singapore 
y Manila. ■

Líeea de Fernando Rúe
Ser vicio mensual, saliendo de Baraeloua el 2, de Valeneia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el ?, 

para Tánger,' Uasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Oros de Téaerife, 
danta Uruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en ei viaje de Ada,

¡TEJADOS B*RATO»1\
PL1<18 VULCANIZADA* NQ| COMPLETAJUNTI MPX1MIA1IÍ88]

para cibiartu li alidjioi, fo'tm, a i qu*. m ti 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FA0ILB8 DE COLOCAR Y DH MUCHA DURACION

Tamaño, 375*350 mms.
GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;

Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de piteas NOE solamente lo kilogramos । 

Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

Línea Breali-Piate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Qoruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarlas, Lisboa* Vigo, üoruüa, Gijonj Santander y 
Bilbao. l  t
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Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos ios vapores tienen telegrafía sin hilos.
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Febriceolóni JUAN USABIAGA, Ingenlero Industrie: 
lítiliios yjprwepneitoi juraiiitalacioiM iaduitrialw, Turbina, Motorei, uto. 

- VILLAF^ANCA (Guipúzcoa)
. FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

———-------——

tí UEBORAYUl-LLUti I

BseTA INFOXIANTS -PUm A la Iwédaá La <Ma «Uü.a para aaear lu b u mHu  de lu Üerrai. A 
gHerA liroxiAii ^¡^¡Sge^iettteiiarMlwelabeaeeeavedeite.

Dxisseio* IsuM^no^i 61UIQ0

JSAKIS, Vdvienue
y todas faiwcjas

- i CAPITAL: 2Ó.0ÜÜ.ÜÜÜ íHAlbüS
'‘t ÚRICAS 1N VUCATA (lea*. LeeMx», lerrie 1 J Buturribaj), OVUde. |La M lije ja), MADKW, 
— i livau íll leialee), CAkTAQINA, 1 1CXL0NA (Badaloaa), «ALABA, CACIM* (Aldea-Marei) 

j LISBOA {Trataría).
" | ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
W f^aaerMatH de «d.-SuperleilatM de huem.-Nfcato de ae»a.-8al* de potaaa.-SiiUaw de aeeaiaee.

L Salíate de ieea.—Qlieeriau.—itide aitxiee.—leide «Itórie# eerrieete.—
Aeideiulfiriee labidre.—leide eierhídriee.

ii I

GRAM FABRICA PE ALPARGATAS PARA EL EJERCITO

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UJ» (provincia 4* CaMíellón).
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"ÍDE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAMlA^ANUNUiA DOMÍGILIADA JAN B1UUÜ
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EspBcimment® 
ftECQMEUMOO

' A LOS
CONVALECIENTES

ANÉMICOS
NIÑO.8 

^EñiOPAS 
ANCIANOS

• BEGEHMAD03 de la SANGRE -

HIERRO LERAS
—c-we-e®———

Este ferruginbso es el único que encierra en 
au csúlposición los elementos de los Tiuesos y 
de la sangre: es sumamente eficaí contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Cbloros pálidos Flujos blancos ó Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
la» doncellas,, recien casadas y nifloe delicados.

En PARIk, t, Rui rtilei», ;
en todea las Farmacias *

llnílsi lM=!s I r. r a J

2 hbawüü nAMtolDeTftí1 Y primerai materias para toda olaee de aaltivoe, 
■MIm $11 ÜIéIIB adeeuadoa 4 todos loe terrenos.

Ud W48101 ’,ej- ¡
r LeRVICíÚ AGROÑbMICO .

-p,,.. <t MADB1D. VILLANDAVA, U, i «¡ i*i«¡

f Modela espeeiales para resioioss de piso húmedo y mea» 
uaoso. eonstrueclón especial para telilla, «¡cuta

y sas limítrofes..

| SOLIDEZ, a COMODIDñD, I ECONOMÍA
1 MaMHtta aa dore "

AlceH, «.-ORC**», CebaDete M d*M M.

S8
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g, ¡íw  ‘WtaaaEi $7 íb  Mog Io e íyacsBafitos»

darantia deán

SMh

P La O1REVISINA di mam- 
villoios resultados en el trata
miento de 1m enfermedades de 
la piel:

FtJRffNCULO^

--------------------- ------------------------------- --

CEREVISINA 
e (Letadira nm ie nrá*)

— tostada, 45 céntimos
Veso de leche y chocolate con bollo ó media

‘ EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es-

a AGUA VALDEZARZA3 Natural Medicinal. Según brota del manantial.
* le míe agradable de tomar.treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

Léase Folleto Médico con Análisis ••Verdad“.»-Pidase en principales farmacias y Depúslto Central 
nuioRiznon su «nía en rnRwems Miuinees d es pu ís d ei aRAu s is , po r  el  c u er po d e s íih id o d , r er l  o r d en c u c uu* m m m «r o s t o d e w ».

ARENAL. 26, MADRID.—FELIPE SANTOS
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